
NOTAS A LOS ESfADOS FINANCIEROS

PRTNCTPToS Y pRaCTTCAS C,l![Ag!Es

. BASE DE PREPARI CION DE I-OS ESTADO5 FINANCIEROS

Los Est¿dos Fina¡ciéros Je IESA c1A LfDA, se han prepár¡dos de acuerdo con l¡s Norm¿s

nrern¿cionales de lnfofme:ion iin¿nc¡ef¡ para Pequéñ¡s y Med¡¿s Entidades. {NllF pará i¡s PYME5),

según los requefimientos y resoluciones emitid¿s pof l¿ Superintenden.ia de Compañías que segÚo su

fesoiució¡ No.SC.lSl.CPAlFf:s.G.11.010 del 11 de octubre del 2011 en el ¿rt¡cllo tercefo que dice

"Apricarán l¿ Norm¡ lnterr acionál de Información Fin¿nci€f¡ pár¿ Pequeñas y Medianas E¡tid¿des {N lF

p¿f. l¿s PYMES), para el f€ qistro y pr€paf¿c¡ón de edados f¡nanciefos, a partir del 1 de e¡ero del 2012,

tod¡s:qu€llas compañí¡s ( ue cLrmplan l¡s iiguientes co¡dicio¡¡ntes:

r) \¡or.os de rrlrvo\ ,nfer ro'.\ ¿ ( UA lqO V --O\t s Dl Dó AR \
o) R.q,5Uen. ¡ v¿ror iL.o de \érI¡q rr Jslc( de l-rir¿' \CO \,'l . O\' 5 DE DÓ-AR!5 y

c) T€ne¿n menos de.l0o tráb¡j¡dores IPersonál ocupado)

5e establecé el ¿ño 2011 c cmo período de transición; para tal efecto ere grupo d€ compañias deberá

elaborary presentar sus es :¿dos financiefos comp¡rativos co¡ obseNa¡cla á est: ¡orm¿

. RESPONSABITIDAT] DE TA INFORMACION Y EsTIMACIONES REATIZADAS

La lunta de Socios de IESA CIA LTDA, h¿ tomado conocimiento de la informacioñ €onteñid¡ en estos

€st¿dos financiefos y se d€ cl¿ra fespo¡sable respecto de lá veracid¿d de la informaclón incorPorada €n

elpresenta informe, qLe h ¡ ¿plicado los principios y critefios incluidos e¡ las Norm¿s Internac¡o¡¿les de

lnform¿.ión Fin¿nciera paf r Peq!eña, y Nledianas Empresas

s€ hnn utili?¡do dete¡min.rdas est¡maciones re¿lD¿d¿s por la Admin¡stración de l¿ compañia, p¿ra

cuantificar alg!r¡os sctivos, pasivos, ingresos ygástos qu€ f¡euran registrados en ellos

- La vida útifde Ia p opiedad pf¿nta Y eqLripo, pára sus correspondientes depreciaciones.

- l¿ hipótesis empk ¿da en el cálculo ¡ct!af!¿l de l¡s p¡sivos y oblig¿c¡o¡es con los empleáclos.

Cábe señalar que efas estimaciones se h¡n fealizado en función de la mejor informacióñ d¡sponible

¿ la fecha de prÉsent¿ c¡ón de los estados financieros, pudiendo en el flturo5 ser susceplbles ¿

cambios,lo que se lo hr,rí¿ e¡ fofma prospectiv¿,con cambios en los est¡dos fina¡ c¡eros futu ros

. IMPUESTO A LAS iANANCIAS

L¿ compañía det€rmina la base imponible y calcLrlá su ¡mpuesto a la rentá de acuefdo con l¡5 leg¿les

vigentee en cada périodo. Los impuestos diferidos origin¡dos por diferenciás temporar¡as que créá¡

diferenci¿s entfa lá báse co itable y tribut¿ria de áctivos y p¿sivos se fegistran de acuerdo con la norma

F<rrblaridd er l¡ N I l2 ',¡r pJocro J ro. G¿nd.' i¿(

p¡ra los sorios, se dispone reserv¿r el 10% y registrar a Reseru¿ Legal l¡
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